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FACULliAD DE INGENIERÍA QUÍMl(A-FIQ 

"Año del Bicculenm:io,del Perú: 200 años de lnúepenúencia" 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº 189-2021-FIQ-UNAP 
!quitos, 26 de Octubre de 2021 

l 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE LA AMAZONIA PERUANA 

VISTO: 
Que, mediante recurso presentado de fecha 22 de Octubre de 2021, el docente de la asignatura de Derecho 
Con, titucional y Derechos Humanos, solicita autorización para desarrollar actividad de Proyección Social 
con los estudiantes de la Facultad de Ingeniería Química - UNAP. 

CONSIDERANDO: 
Que, de acuerdo al Visto, previo análisis corre:,pondiente autoriza a los estudiantes de la Facultad de 
Ingeniería Química - UNAP, el desarrollo de la Proyección Social inherentes al curso de Derecho 
Constitucional y Derechos Humanos, , a llevarse a cabo el Sábado 30 de Octubre a horas 11.00 am en la 
localidad de Rumococha, que estará acompañada del docente Abogado Edgar Paredes Aching; siendo los 
estudiantes: Javier B. Tello Perea, Baiton G. Sajami de la Cruz, Arnold S. Vargas Tuesta, Piero R. Del 
Aguila Yaicate, Carlos 11 Carranza Valencia, Felix O. Portilla Arimuya, Edinson P. Marquillo Elaluff, 
Arnold J. Sánchez Sosa y Víctor L. Cok Mori. 

En u,o de las atribuciones que le confieren la Ley 30220 y el ESTATUTO. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°. - AUTORIZAR a los estudiantes de la Facultad de Ingeniería Química - UNAP, el 
desarrollo de la Proyección Social inherente a la asignatura de Derechos Constitucional y Derechos 
Humanos, a llevarse a cabo el Domingo 3 1 de Octubre a horas 11.00 amen el AA.HH. Nueva Unión 
(cerca del puerto Silfo Alván del Ca,tillo - MAS USA), que estará acompañada del docente Abogado Edgar 
Paredes Aching; siendo los estudiantes: 

► Javier B. Tello Perea 
► Barton G. Sajami de la Cruz 
·, Amold S. Va1:gas Tuesta ,, 
► Piero R. Del Aguila Yaicate 
► Carlos II Can anza Valencia 
...... ,, Félix O. Po11illa Arimuya 
► Edinson P. Marquillo Elaluff 
' ,, Arnold J. Sánchez Sosa 
► Víctor L. Cok Mori. 
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¡i: c;s. 
ARTICULO 2° - Los estudiantes deberán contar con todo los protocol s de bioseguridad en sah,aguarda 
de la salud, el mismo que garantizará la Proyección Social re~pectiva .. 

RegístreSe. comuníquese y archívese. 
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¡Q. UNA 

e c.: Estudia11tes FIQ Archivo 

Di1 ección: Av. Frey re Nº 616, lquitos, Perú 

Teléfono: (5165) 24-3665 / 23-4101 

decanatofiq@yahoo.es 
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